
Constancia: Manizales, 17 de noviembre de 2.023, en la fecha paso a despacho de la señora juez 

el presente proceso, a fin de autorizar las direcciones aportadas por la entidad de salud oficiada para 

efectos de agotar la notificación del ejecutado.  

 

De otro lado se hace saber, que se efectúo comunicación con la oficina de ejecución civil de la ciudad, 

sin encontrarse dineros consignados a órdenes del despacho.  

 
 

 
Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 
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ASUNTO AUTORIZA DIRECCIONES 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 

ejecutivo que promueve a través de mandatario judicial el señor LUIS ALFONSO 

ALZATE SALAZAR en contra de GERMÁN ALONSO DUQUE ARIAS  se pone en 

conocimiento de la parte interesada y para los fines respectivos los datos de ubicación 

del coejecutado Juan de Jesús y que se encuentran registrados en la base de datos 

de la NUEVA EPS a saber:  

 

 

 

(visible en anexo 10 Cd ppal) 

 



Conforme a los datos suministrados, SE AUTORIZA la notificación del ejecutado a 

la dirección física y electrónica que ahora se reportan.  

 

De otro lado, advirtiendo que el pagador de la Rama Judicial no ha efectuado 

pronunciamiento alguno respecto de la medida cautelar que le fuere comunicada, y 

tampoco reposan dineros consignados que den cuenta de su aplicación,  Se ordena 

REQUERIR al pagador de la RAMA JUDICIAL, para que en el término de tres 

(03) días contados a partir del oficio que se ordena, informe sobre el acatamiento 

de la orden de embargo decretada por este juzgado y que le fuere comunicada 

mediante Oficio N° 2128 del del 17 de octubre de 2.023, so pena de ser 

sancionado con multa de hasta diez (10) salarios mínimos mensuales o de 

responder por el respectivo pago, de conformidad con lo establecido en el numeral 

9° del artículo 593 en concordancia con lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese oficio y envíese por la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 194 fijado el 29 de noviembre de 2023 a las 7:30 a.m.   

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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